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Resolución de Decanato 464/2024 - EXA -UNSa 
Expte W 468/2023- Suspensión - Nueva fecha - Prueba de Oposición 
Concurso Cerrado General - Categoría 5- Jefe de Supervisión - Dirección de 
Posgrado 
De: EXACTAS-Departamento Personal 

Salta, 
10/06/2024 

VISTO las presentes actuaciones relacionadas con la convocatoria del Concurso Cerrado General de 
Antecedentes y Prueba de Oposición efectuada mediante resolución RD W 25/2024 EXA-UNSa, para 
cubrir 1 (un) cargo de Jefe de Supervisión - categoría 5 de la Dirección Administrativa de Posgrado de 
esta Facultad, y 

CONSIDERANDO: 

Que en las últimas horas se confirmó la medida de fuerza para los días martes 11 y miércoles 12 del 
corriente mes por parte de los Sindicatos que representan al personal Docente y Nodocente de las 
Universidades Nacionales. 

Que, en consecuencia, Decanato dispone suspender la Prueba de Oposición del presente concurso 
fijada para el día miércoles 12 del presente mes. 

Que se realizó la consulta a los miembros del Jurado para fijar la nueva fecha. 

Que el artículo 121 del Estatuto de la Universidad Nacional de Salta establece entre los deberes y las 
atribuciones del Sr. Decano, las de: Ejercer la representación, administración general y gestión de la 
Facultad, sin perjuicio de las atribuciones conferidas al Consejo Directivo. 

Por ello, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

R E S U E LV E: 

ARTICULO 1 0. - Suspender temporariamente la Prueba de Oposición del presente Concurso, fijada 
por resolución RD W 399/2024 EXA-UNSa por lo motivos expuestos precedentemente. 
ARTICULO 2°. - Fijar nueva fecha para la Prueba de Oposición: viernes 14 de junio de 2024, a horas 
10:00 en la Facultad de Ciencias Exactas. Los postulantes deben concurrir con Documento Nacional de 
Identidad. sin excepción. 
ARTICULO 3°. - Notifíquese fehacientemente a: Sres. Miembros del Jurado, Aspirantes, Sra. Stella 
Maris Mimessi Sormani- APUNSa., Asesoría Jurídica de la Universidad. Hágase saber a: Rectorado, 
Secretarías, Facultades, Sedes Regionales en transición a Facultad, Instituto de Educación Media, 
Consejo de Investigación, Secretarías de esta Unidad Académica, Direcciones Generales de 
Administración, de Personal y de Obras y Servicios, Unidad de Auditoría Interna. Publíquese en el 
Boletín Oficial de la Universidad. Cumplido, archívese. 
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